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	1. Descripción de la Evaluación

	1.1. Nombre de la Evaluación: 
	E140 Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

	1.2. Fecha de Inicio de la Evaluación:
	1.3. Fecha de Término de la Evaluación:

	01/01/2024
	30/06/2024

	1.4. [bookmark: _GoBack]Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

	Ing. Irene Margarita Rodríguez Juárez, Jefa de Proyectos

	1.5. Objetivo General de la Evaluación: 


Contar con una valoración del desempeño de E140 Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en su ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por las unidades responsables del programa, para contribuir a la toma de decisiones.
	1.6. Objetivos Específicos de la Evaluación:


· Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 2022 y enlistados en el Anexo II, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de evaluaciones previas (en caso de aplicar) y otros documentos del programa;
· Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en el ejercicio fiscal 2022, respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas;
· Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del programa;
· Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del programa;
· Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del programa;
· Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública, con una breve relatoría y una matriz de monitoreo y evaluación por programa que valore su desempeño en distintas áreas.
	1.7. Metodología Utilizada en la Evaluación:


Trabajo de escritorio, mediante el cumplimiento de los Términos de Referencia para la Evaluación de Desempeño
	Instrumentos de Recolección de Información:

	Cuestionarios:
	Entrevistas:
	Formatos:
	Especifique:

	X
	
	X
	Esquema de la Evaluación
de Desempeño

	Descripción de las Técnicas y Modelos Utilizados:


En cuanto al proceso operativo de la evaluación, seguido por los responsables de la evaluación, este contempló dos fases, mismas que se describen de forma resumida en el siguiente listado:
1. Recolección de información: fase que consideró los procesos inherentes a recabar la información pertinente y necesaria para el análisis sistemático realizado en apego a los TdR aplicados.
2. Análisis de Gabinete: fase que contempló todos los procesos y procedimientos de análisis minucioso, así como la conformación de los documentos bases para la obtención de resultados y hallazgos de la evaluación.

	2. Principales Hallazgos de la Evaluación

	Describir los Hallazgos más Relevantes de la Evaluación: 


El programa busca fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población, así como fortalecer el abastecimiento de agua y acceso a servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y con ello robustecer las acciones por su naturaleza benefician a los habitantes de cada localidad con un enfoque de equidad incluyendo a todos los habitantes con independencia de su condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, género, filiación política o cualquier otra. 
El objetivo es apoyar a los gobiernos municipales para que, a través de los organismos operadores, fortalezca y desarrolle el acceso a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en beneficio de la población.
El programa busca fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población, así como fortalecer el abastecimiento de agua y acceso a servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y con ello robustecer las acciones por su naturaleza benefician a los habitantes de cada localidad con un enfoque de equidad incluyendo a todos los habitantes con independencia de su condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, género, filiación política o cualquier otra. 
El objetivo es apoyar a los gobiernos municipales para que, a través de los organismos operadores, fortalezca y desarrolle el acceso a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en beneficio de la población.
	Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.


Fortalezas
· Existencia de la Ley Estatal del Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, que otorga sustentabilidad para gestionar y programar recursos en apoyo a los organismos operadores de agua potable en el Estado.
· Personal técnico comprometido con el tema de agua y su importancia
· Adecuada gestión de recursos para obras de agua potable drenaje y tratamiento de aguas residuales.
· El trabajo interinstitucional con dependencias estatales y federales, permite una vinculación.
Oportunidades: 
· Mejora en los indicadores de marginación.
· Sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento existentes con mantenimientos oportunos.
· Acceso a programas federalizados de apoyo tanto a las obras de infraestructura para agua potable, drenaje y tratamiento, así como para el mejoramiento de eficiencia.
· La relación con la federación, facilita y abre la puerta a un diálogo y apoyo constante para el cumplimiento puntual en el quehacer cotidiano del organismo en materia de obras de infraestructura para agua potable, drenaje y tratamiento.
· Dotar de sistemas de agua a localidades que carecen del vital líquido.
· Ayudar a los organismos operadores para la construcción de sistemas de alcantarillado sanitario.


Debilidades:
· Reducida cartera de proyectos validados por la CONAGUA para acceder a los recursos federales.
· Recursos insuficientes para llevar un control de las coberturas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el estado.
Amenazas:
· Falta de inversiones para cumplir satisfactoriamente con la obligación de proporcionar agua potable, drenaje y tratamiento a los sinaloenses.
· Vida útil de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento rebasada.
· Riesgo de disminución en la disponibilidad de agua.
· Incremento de los fenómenos meteorológicos como el aumento de las sequías en distintas regiones.
· Lluvias torrenciales.

	3. Conclusiones y Recomendaciones de la Evaluación

	3.1. Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 


En términos generales, se puede afirmar que los resultados de los indicadores de resultados y de servicios y gestión solamente 6 de ellos se ha obtenido un porcentaje de cumplimiento entre un 99.8% al 100%, los demás restantes (6 indicadores) se han obtenido un 0%, por lo que no se ha cumplido con las metas establecidas para cada indicador.
De tal modo, que es necesario revisar la MIR de manera general para establecer criterios y métodos que permitan definir metas de acuerdo con los parámetros vigentes, es decir que no sean muy laxas ni tampoco muy ambiciosas. Por lo anterior, se recomienda consultar la Guía para el Diseño de Indicadores Estratégicos y la Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados, ambas guías de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicadas en el sitio de EVALÚASIN (https://evalua.sinaloa.gob.mx/biblioteca.aspx).
	3.2. Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:


· Revisar y actualizar la MIR de manera general.
· Establecer criterios y métodos para definir las metas de los indicadores de acuerdo con parámetros vigentes.
· Continuar con mantenimientos oportunos en los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
· Concientizar a la población en general en temas respecto a la disponibilidad de agua por efectos de las sequias.
· Realizar acciones para dotar de sistemas de agua a localidades que carecen del vital líquido.


	4. Datos de la Instancia Evaluadora

	4.1. Nombre del Coordinador de la Evaluación:

	Juan Diego Millán López

	4.1. Cargo:

	Director de Evaluación

	4.1. Institución a la que Pertenece:

	Gobierno del Estado de Sinaloa

	4.1. Principales Colaboradores:

	Brenda Paola Torres González

	4.1. Correo Electrónico del Coordinador de la Evaluación:

	juan.millan@sinaloa.gob.mx

	4.1. Teléfono:

	(667) 758 7000 Ext. 1493



	5. Identificación del (os) Programa(s)

	5.1. Nombre del (os) Programa(s) Evaluado(s):

	Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

	5.2. Siglas: 

	APAS

	5.3. Ente Público Coordinador del (os) Programa(s):

	Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa (CEAPAS)

	5.4. Poder Público al que Pertenece(n) el(los) Programa(s):

	Poder Ejecutivo:
	Poder Legislativo:
	Poder Judicial:
	Ente Autónomo:

	X
	
	
	



	5.5. Ámbito Gubernamental al que Pertenece(n) el(los) Programas):

	Federal:
	Estatal:
	Local:

	
	X
	

	5.6. Datos de (los) Titular (es) de la(s) Unidad(es) Administrativa(s) a Cargo de (los) Programa(s) (nombre completo, correo electrónico, unidad administrativa y teléfono con clave lada):

	5.6.1 Nombre completo:

	Ing. Francisco Javier López Cervantes

	5.6.2 Correo Electrónico:

	vocalia.ceapas@hotmail.com

	5.6.3 Unidad Administrativa:

	Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa (CEAPAS)

	5.6.4 Teléfono con clave lada:

	66 77 16 32 54

	6. Datos de la Instancia Evaluadora

	6.1 Tipo de Contratación:

	Adjudicación Directa:
	
	Invitación a Tres:
	

	Licitación Pública Nacional:
	
	Licitación Pública Internacional:
	

	Otro (especificar):
	No aplica

	6.2 Unidad Administrativa Responsable de Contratar la Evaluación:

	La Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de Planeación, Inversión y Financiamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas, Gobierno del Estado de Sinaloa fue la instancia evaluadora de la presente evaluación

	6.3 Costo Total de la Evaluación:

	La evaluación se llevó a cabo a través de la Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaria de Planeación, Inversión y Financiamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas, Gobierno del Estado de Sinaloa, ajena a la unidad responsable del Pp

	6.4 Fuente de Financiamiento:

	Recurso estatal



	7. Difusión de la Evaluación

	7.1 Difusión en Internet de la Evaluación:

	evalua.sinaloa.gob.mx/

	7.2 Difusión en Internet del Formato:

	evalua.sinaloa.gob.mx/
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